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Núm. 4.121
L -cnria. Diputación 

r°vincial de Zaragoza 
^ragton1113" Provincial de 

de faú en su sesión plenaria de 
í^rf Dnr i 10 de 1978, acordó convo 
''bre (i,. c‘ PFocedimiento de concurso 

el .H^cpos, la provisión de seis 
C ^^diares puericultoras, con 

prirn. 38 s.iguientes bases:
objem" i ^bie*0 de la convocatoria.

i la Presente convocatoria, 
ción a ’ Cl Procedimiento de selec- 
^evisin^'a10111"5?0 bbre de méritos, la 
^cricuh^1"6 se*s Plazas de auxiliares 
^Po -i ?las' encuadradas dentro del 
^PeciaUe o,lro Personal de servicios 
^as exim' ^Piadas con el nivel 4, pa- 
'eiribiir;*’or( lnarias, trienios y demás 
nortnas i ,nCT de conformidad con las 
^^ento^"3 es y réglamentarias en su 
'^te^H^'p Condiciones de los aspi- 
Cllrso \.p_, ara tomar parte en el con- 

a) c„ a necesario: 
b) rr ’ esPañol.

SiUPeraraL1ei\-nUmplido los 18 años sin 
ífá ser I?5 Este límite de edad po- 
! ^rtfciii pensado conforme establece 
reto 3^ párrafo 2® del Real De- 
,.c) 1977, de 6 de octubre.
d'91 de inv-rn P°sesión del título ofi

lar h-^n1 iar de puericultora o acre- 
erechos -r rea1 izado el pago de los 

l Nn enrrespondientes.
n ico m-J1- ecer enfermedad o defecto 
COrresD(¿'Vrnpicia cl desempeño de las 
o e> No funciones.
r^Pedien.13,. r.sido separado mediante 
.. ladn , sciplinario del servicio del 

halhrc 1 • Ia Administración Local, 
10 de r,, inhabilitado para el ejerci- 

ihf) No hC1n ncs Públicas.
hCaPaciai arse incurso en causa.de 
n' ^arnon^ ’ Jsegún el artículo 36 del 
nistraciA, t  de funcionarios de Admi- v,°n Local.

De conformidad con lo establecido en 
el Decreto de 27 de junio de' 1968 
no será necesario acompañar a la ins
tancia los documentos justificativos de 
las condiciones exigidas en esta base.

Tercera Instancias y admisión. — 
Las instancias solicitando tomar parte 
en e! concurso, en la que deberán ma
nifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones existentes en la base 
segunda, se dirigirán al limo, señor 
Presidente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro general de ésta, 
debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, con lados 
a partir del siguiente al en que aparez
ca cl oportuno extracto en el "Boletín 
Oficial del Estado". ■

A la instancia se acompañará rela
ción de méritos, así como los docu
mentos en que se acrediten, que de
berán ser de conformidad con el anexo 
a estas bases.

Las instancias podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Los derechos de examen se fijan en 
la cantidad de 500 pesetas, que serán 

-satisfechos por los aspirantes en el mo
mento de presentar la instancia y no 
podrán ser devueltos más que en el 
caso de no ser admitidos al concurso 
por falta de los requisitos exigidos 
para tomar parte en él. .

Terminado el plazo de presentación 
de instancias la Presidencia de la Cor
poración aprobará la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos, 
Sue se hará pública en los "Boletines 

ificiales" de la provincia y del Estado 
y será expuesta en el tablón de anun
cios, concediéndose un plazo de quince 
días hábiles, a efectos de reclamacio
nes, a contar del siguiente al en que 
aparezca en el "Boletín Oficial del 
Estado". Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva, que será hepha pú
blica en la forma indicada.

Cuarta. Tribunal calificador. — El 
Tribunal calificador estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado; el Director 
o Jefe del respectivo servicio técnico 
en la Corporación o, en su defecto, un 
funcionario técnico de la Administra
ción Local; un representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal; un representante del Colegio pro
fesional respectivo, si lo hubiere.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente con los titulares ha
brán de designarse para el Secretario 
y vocalías del mismo.

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente.

Una vez aprobado por la Presidencia 
de la Cbrporación la composición del 
Tribunal, se hará pública en los "Bole
tines Oficiales" de la provincia y del 
Estado y será expuesta en el tablón 
de anuncios del Palacio provincial, con
cediéndose un plazo de quince días 
hábiles, á^efectos de recusación de sus 
miembros, a contar del siguiente al en 
que aparezca en el "Boletín Oficial del 
Estado".

El Tribunal procederá a calificar a 
los concursantes con sujeción estricta 
a las puntuaciones establecidas en el 
baremo de méritos anexo a estas bases.

Quinta. Propuesta y aportación de 
documentos. — Una vez terminada Ja 
valoración de los méritos de los aspi- ' 
rantes el Tribunal publicará los nom
bres de aquellos que, por haber obteni
do una mayor puntuación, deban ser 
propuestos para cubrir las plazas ob
jeto del concurso, elevando propuesta 
a favor a la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, para ocupar las 
vacantes. A la vez, y a los solos efectos 
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de lo previsto en el número 2 del 
artículo 11 del Decreto 1.411 de 27 de 
junio de 1968, acompañará relación de 
aspirantes, ordenados según la suma 
total de puntuación que hubieren obte
nido. z

Los aspirantes propuestos aportarán 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, siguientes a partir de la publica
ción de la lista de aspirantes propues
tos, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base 
segunda, y que son:
1Certificación de nacimiento expe

dida por ej Registro Civil correspon
diente. -

2 .° Título oficial de auxiliar de pue- 
ricultora o el resguardo de pago de los 
derechos del título.

Si estos documentos estuviesen expe
didos después de la fecha en que fina
lizó el plazo de presentación de ins
tancias se deberá justificar el momento 
en que finalizó los estudios.

3 .° Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio de 
la función. Este certificado será expe
dido por los facultativos del Cuerpo de 
médicos de la Beneficencia provincial.

4 .° Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad.

5 .° Declaración jurada de no haber 
sido separado mediante expediente dis
ciplinario del servicio del Estado o de 
la Administración Local, ni de hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de fun- 
cones públicas.

Si dentro del plazo indicado, salvo 
causa de fuerza mayor, los concursan
tes propuestos no presentan su docu
mentación o no reunieran los requi
sitos exigidos no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio-de la respon
sabilidad en que hubieren podido in
currir, por falsedad en la instancia, 
solicitando tomar parte en el concurso.

En este caso se entenderá formulada 
propuesta a favor del aspirante que 
siga en orden de puntuación a los pri
mitivamente propuestos.

Una vez aprobada la propuesta por 
el Pleno de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza los concursantes 
propuestos deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles si
guientes, a contar del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramien
to. Si no tomaran posesión en el plazo 
indicado sin causa justificada se en
tenderá que renuncian a la plaza.

Sexta. Incidencias. — El Tribunal 
queda autorizado para resolver las du
das que se presenten y tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden del 
concurso en todo lo no previsto en las 
presentes bases.

Ix> que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 21 de febrero de 1978. — 
El Presidente, Gaspar Castellano. — 
P. S. M.: El Secretario, Ernesto García.

ANEXO UNICO
Baremo de méritos

A) Ostentar la siguiente titulación:
l .° Título de diplomada en pueri

cultura, 5 puntos.
2 .° Otro título de especialización en 

materias afines a la profesión, cada 
uno, 0.50 puntos.

B) Prestación de servicios:
l .° A la Excma. Diputación Provin

cial de Zaragoza, en cualquiera de sus 
establecimientos de la Beneficencia pro
vincial, por cada año de servicios o 
fracción, 5 puntos.

2 .° A otra Corporación local, en cual
quiera de sus establecimientos de la 
Beneficencia municipal, por cada año 
o fracción 0,50 puntos.

3 .° Al Estado, en cualquier estable
cimiento sanitario o asistencial, por 
cada año o fracción, 0,25 puntos.

C) Votos de gracias, felicitaciones, 
distinciones o certificados que acredi
ten un buen desempeño de las funcio
nes asistenciales y que permitan dedu
cir una eficaz preparación profesional, 
hasta un máximo de 5 puntos.

SECCION CUARTA

Núm. 3.867

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

Para su inserción en el "Boletín 
Oficial" de Ja provincia se transcribe 
e! siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
12 de abril de 1978:

"Vista la propuesta de 1a Comisión 
mixta designada para elaborar 1as con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de iuüo de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Balnearios, con limita
ción a los hechos imponibles por acti
vidades radicadas dentro de 1a juris
dicción de su territorio para exacción 
del impuesto general sobre tráfico de 
empresas, ñor las operaciones de ser
vicios propios del sector y anexo de 
hostelería, integrada en el sector eco
nómico-fiscal número 9.631, para el 
período anual 1978 v con la mención 
Z-87.

Segundo. Quedan sujetos al Con 
venio los contribuventes que figuran 
en 1a relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Servicios.
Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 20.590.000.
Tipo: 2'70 ñor 100.
Cuotas: 555.930.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 555.930 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen:

Volumen real de operaciones.
Número de plazas.
Precios.

Sexto. El pago de las 
viduales se efectuará en dos p . j6 
con vencimiento el 20 de junio y 
noviembre de 1978, en la fo1rin^,.(]en 
vista en el artículo 17 de la u 
ministerial de 28 de julio de ^on-

Séptimo. La aprobación deI $ 
venio no exime a los contriou) r 
de sus obligaciones tributaria- r 
actividades, hechos imponibles ca, 
ríodos no convenidos, ni de las 0 
rácter formal documental, ^^Ljvas. 
de otro orden que sean RreCZciara- 
salvo las de presentación de o 
ciones-liquidaciones por los hecn 
nonibles objeto de Convenio eX. 
' Octavo. En la documentación 
pedir o conservar, según las LcOl1s- 
reguladoras del impuesto, se nar 
tar, necesariamente, la menci 
Convenio. loable a

Noveno. La tributación 
las altas y bajas que se Pr° i0 el 
durante la vigencia del ^ony g’p- 
procedimiento para sustanciar ‘ |a5 
clamaciones, la redistribución ^¡no- 
cuotas individuales anuladas o 
radas y las normas y garantí- ■ s6 
la ejecución y efectos del mis. 
ajustarán a lo que para estos 'E im
pone la Orden de 28 de jubo j^posi'

Décimo. Los actos sujetos a .aZ05 
ción, las bases tributarias y '°s¡5uaIeS 
de pago de Jas cuotas in. ara 
establecidas en este Convenio T 
impuesto general sobre el trai ra 
las empresas regirán asimism el 
el arbitrio provincial, creado 1 ^8 
artículo 233-2) de la Ley de .^¡0 
del Sistema Tributario de 11 0 .0 de 
de 1964 y regulado por el Decrnr 
24 de diciembre de 1964 y por la ^5, 
ministerial de 8 de febrero ( c¡tao° 
salvo para los concentos que ei 
artículo exceptúa. ¿e r

Undécimo. Los componentes eJ]io 
Comisión ejecutiva de este y gil 
tendrán, para e1 cumplimiento 
misión, los derechos y deber 
determinan el artículo 99 de 
general Tributaria de 28 de d1 
de 1963 y el artículo 15, de ’31p72, 
ministerial de 28 de julio de 1 ]0 n1’ 

Disposición final. — En too g5ente' 
regulado expresamente en 1a P 0rden 
se™ estará a lo que dispone 1» 
de 28 de julio de 1972”. „ ”

Zaragoza, 9 de mayo de ‘^..^gib^ ’ 
Administrador de Tributos, U

Núm. 4.123
Para su inserción en el ngcíi' 

Oficial" de la provincia se tr^r 
el siguiente acuerdo adoptado P 
Delegación de Hacienda con 
4 de mayo de 1978: rnmísin-

"Vista la propuesta de la C c o p 
mixta designada para elaborar *o gU 
diciones a regir en el Conver^y o 
se indica, esta Delegación, en yfdr' 
las facultades que le otorga p 
ministerial de 28 de julio de 1 19 ;', 
dificada por la de 19 febrero 
ha tenido a bien disponer lo

Primero. Se aprueba el 1 
'fiscal de ámbito local con la 5 co 
ción de Asentadores de Fruj a g pp 
limitación a los hechos imponn jv 
actividades radicadas dentro a e$p 
risdicción de su territorio l’al 
ción del impuesto general 
de empresas, por las operado 

. servicios de acopio y mediación 
ventas de fruta en el mercado .
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sector económico-fiscal 
1978 v D i' para el período anual 

mención Z-4.
Venio^rodsO,rn^^an sujetos al Con- 
en la relacen a ^y-e"tes que 
la Comisión0 d.efmihva aprobada por 

Tercero nQ mixta. en su propuesta. 
los hechoQ S°n °.^let0 deI Convenio 
*as activian1impom^)les dimanantes de a detaHa^ fresadas, que pasan 

|retícX:lnv°TRleS: Servicios-

np^hí 48000-000-
Cuaí?S: L296-°00. ‘

Por el cnnónf^13 global a satisfacer 
Sidos al . e contribuyentes aco
hechos imnnVo?i10 y por razdn de los 
en 1.296 Sn°mb !s convenidos se fija 

S112 la cuota m íeflas de distribución 
^dividual a»8 para determinar la 
as .que siauen^da contrlbuyente serán 
Sex? vendidos.

v¡duales Jo ^ag0 de las cuotas indi- 
c°n venoi^.^ará en dos plazos, Hovien Se T^o^o20 de junio V 20 de 
vista en P]d .1.978- en la forma pre- 
^isteriaf^3^^10 17 de la Orden 

^Ptimn dre 28 de iulio de l972-
^n¡o S Q La aprobación del Con
de sus r.k5me. a los contribuyentes 
aPtividade? KClones. tributarias por 
r.°dos nnS' fechos imponibles y pe- 
^cter fnrr^O?Vjnidos' ni de las de ca
de otrc n aaI documental, contable o 
s?lvo lac i en Que sean preceptivas, 
^nes-lin,,^ Presentación de declara- 
Ponibles , daciones por los hechos im- 

Octavn bJeto de Convenio.
^edir n "n “n *a documentación a ex- 
^gnlador^a6^31"’ según Ias normas 
Xar, np,._as dd impuesto, se hará cons- 
Conveni0 ariamente, la mención del 

altas x L? tributación aplicable a 
aurante ij .aJas Que se produzcan 
A^cedimior.?712600'3 del Convenio, el 
a  ^acinnAc tOi para sustanciar las re- 
?otas ?nmx’-ia redistribución de las 
fadas v । ‘Vlduales anuladas o mino- 
n- ejecuriÁr, normas y garantías para 
^starán •>ni y efectos del mismo, se

la i0 que Para estos fines dis- 
n-Pécimo t  n de 28 de julio de 1972. 
a n- las kALos a?tos sujetos a imposi- 

Pago aSeSi iributarias y los plazos 
^bleciHao as cuotas individuales 
b^Puestn en este Convenio para el 
p^s emnrP!enera* .sobre el tráfico de 
< arbitrio8 regirán asimismo para 
arílcu]o D-n Provincial, creado por el 
5 Sistemé íe Ia.LcV de Reforma 
Da 1964Tí TrJbutano de 11 de junio 
rJ-de dicia m811 ^do Por el Decreto de 
^nisterialtilareode^1964 y por 13 °rden 
S Yo  pan ide 8 de febrero de 1965, 
^^iculo a v 08 ^uoceptos que el citado 

Uudá • cxceptua.
tA^isióT^' Los componentes de la 
¿pdrán ejecutiva de este Convenio 
?’sión ’ ip313 el cumplimiento de su 
gp^^inan ^rechos y deberes que 
d neral artículo 99 de la Ley 
av 1963 v jUtana de 28 de diciembre 
^isteriai 6i articulo 15 de la Orden 
r^isposS/6?8 de juüo de 1972. 
salado eín fma1, ~ En todo Io no 
£ estará ^Presamente en la presente, 
e de i?r ° ,que dispone la Orden 

A Zan Juho de 1972".
AdlhinfSa15 de may° de 1978. — El 

arador de Tributos, (ilegible).

Núm. 4.124

Para su inserción en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia se transcribe el 
siguiente acuerdo, adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
10 de mayo de 1978:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con ■ la 
Agrupación de Almacenistas de Mate
rial Eléctrico, con limitación a los he
chos imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio para exacción del impuesto 
general sobre tráfico de empresas, por 
las operaciones de comercio mayor 
de ma(erial eléctrico, integrada en el 
sector económico-fiscal número 7.444, 
para el período anual 1978 y con la 
mención Z-14.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Venta a mayo
ristas.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 209.062.500.
Tipo: 0'40 por 100.
Cuotas: 836.250.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 836.250 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen:

Volumen de operaciones.
Sexto. El pago de las cuotas indivi

duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1978, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, - contable o 
de otro orden que Sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo, Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos

de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráñeo de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
sé estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972".

Zaragoza, 15 de mayo de 1978. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 4.024

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 236 de 1978, promovido 
por don Enrique Mínguez Sanjuán 
contra desestimación presunta del Ju
rado Provincial de Expropiación For
zosa de Zaragoza del recurso de repo
sición interpuesto contra acuerdo del 
mismo Jurado, igualmente impugnado, 
de fecha 22 de diciembre de 1977, que 
fijó justiprecio de finca número 450, 
primero D, del expediente general de 
expropiación, sita en este término mu
nicipal, afectada al tramo 10-30, obras 
de autopista del Ebro, itinerario Bil- 
bao-Zaragoza, siendo beneficiaría de 
la expropiación «Autopista Vasco-Ara
gonesa, Concesionaria Española».

Lo que se publica .en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de mayo de 1978. — El 
Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Gal be Pueyo.

Núm. 4.025
Por el presente anuncio se hace sa- , 

ber que ante esta Sala se -ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 235 de 1978, promovido 
por doña Amelia Mínguez Sanjuán 
contra desestimación presunta del Ju
rado Provincial de Expropiación For
zosa de Zaragoza del recurso de repo
sición interpuesto contra acuerdo del 
mismo Jurado, igualmente impugnado, 
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de fecha 22 de diciembre de 1977, que 
fijó justiprecio de finca número 450, 
segundo I, del expediente general de 
expropiación, sita en este término mu
nicipal, afectada en el tramo 10-30, 
obras de autopista del Ebro, itinerario 
Bilbao-Zaragoza, siendo beneficiaria de 
la expropiación «Autopista Vasco-Ara
gonesa, Concesionaria Española». ,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de mayo de 1978. — El 
Secretario, José-María Escribano. , — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.026

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 234 de 1978, promovido 
por don Jorge Mínguez Sanjuán y 
otros contra desestimación presunta 
del Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Zaragoza del recurso de 
reposición interpuesto contra acuerdo 
del mismo Jurado, igualmente impug
nado, de fecha 22 de diciembre de 
1977, que fijó justiprecio de finca nú
mero 450-PB del expediente general de 
expropiación, sita en este término mu
nicipal. afectada por el tramo 10-30, 
obras de autopista del Ebro, itinerario 
Bilbao-Zaragoza, siendo beneficiaria de 
la expropiación «Autopista Vasco-Ara
gonesa, Concesionaria Española».

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de mayo de 1978. — El 
Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.027

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 240 de 1978, promovido 
por don Mariano Estrada Fortún con
tra resolución del Ministerio de Co
mercio y Turismo, fecha 23 de febrero 
del año en curso, descstimatoria del 
recurso de alzada que interpuso contra 
la del Director general de Consumido
res, que le impuso sanción económica 
por una infracción" en materia de dis
ciplina del mercado.

Lo que1 se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta

Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de mayo de 1978. — El 
Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.052
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
tralivo núm. 241 de 1978, promovido 
por la Comunidad de propietarios de 
la casa número 16 de la calle Pablo 
Parellada, de esta capital, contra reso
lución de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de la misma de 4 de 
marzo último, que viene a desestimar 
recurso de reposición contra la orden 
de la Alcaldía, en relación a que se 
independicen todos los desagües de 
dicha casa de los de la número 14 de 
igual calle, y contra las resoluciones 
de que aquélla trae causa.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de mayo de 1978. — El 
Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.074

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Declaración de necesidad de ocupación 

y de servidumbre forzosa por paso 
de línea eléctrica.
Examinado el expediente incoado a 

instancia de "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., solicitando autoriza
ción para construir las obras descritas 
en el proyecto de línea eléctrica a 
45 KV Calatayud-Ariza-Ariza "Renfe" y 
derivaciones a Ateca, Alhama y Bubier- 
ca, provincia de Zaragoza, así como la 
declaración de utilidad pública y la 

. aprobación del citado proyecto;
Resultando que fue sometida la peti

ción a información pública en el “Bo
letín Oficial del Estado" número 43, 
de 19 de febrero de 1977, en el de la 
provincia de Zaragoza número 20, de 26 
de enero del mismo año y en el periódi
co "Heraldo de Aragón” correspondien
te al día 20 de enero de 1977;

Resultando que en el expediente emi
tieron sus preceptivos informes: la Co
misaría de Aguas del Ebro, la Jefatura 
Provincial de Carreteras, "Renfe", el 
Centro Regional de Telecomunicación 
de Zaragoza, la Compañía Telefónica 
Nacional de España, la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza y la Jefa
tura de esta provincia del Instituto Na
cional para la Conservación de la Na
turaleza, todos ellos con carácter fa
vorable, si bien con alguna reserva de 
derechos y con sujeción a un determi
nado condicionado, extremos aceptados 
por la sociedad peticionaria, llegándo
se a la resolución de este organismo de 

fecha 20 de jumo de 19/7, med। 
cual se autorizó a 'Eléctricas R • Jéc. i 
de Zaragoza", S. A., la i!lst,al^L1 .'Lecto 
trica solicitada y se aprobo el p u*

■ descriptivo de las obras, declm g 
asimismo la utilidad pública 
tada instalación eléctrica, notl..istacn 
se la resolución en la forma m1- ■ । 
el artículo 13 del Decreto 2619 de t
de 20 de octubre; . D„linidaS Resultando que "Eléctricas RL va. 
de Zaragoza", S A se dirigí 
mente a esta Delegación । ece$i- 
solicitando fuera declarada ia _ 
dad de ocupación a efectos ^er- 
sición de servidumbre de PaS0 i]evar a 
gía eléctrica, necesaria para n 
cabo la instalación objeto o .:cjón 
expediente, notificándose tal I gerce- 
al único afectado, don Je$uS n el 
bal Minguijón, y publicándose 
"Boletín Oficial" de la provin¿^ero ; 
Zaragoza número 35, de H J-le i0 de ¡ 
de 1978, y en el periódico Heia . 
Aragón", de esta ciudad, correspo .0| l 
te al día 9 de febrero del pre-sei' 1 
formulando oposición el citaou 
pietario afectado por las ob^^ S-j pe- 
escrito se envió copia a la socie |oS 
ticionaria, la cual, a su vez, ret’‘ se 
argumentos de la reclamación, q . 
examinarán más adelante; ¡tació11 

Considerando que en la tram ce, l 
se han observado las normas de p • 
dimiento establecidas; । 

Considerando que no pueden sd a ( 
didas las objeciones que aduce ei ■ 
manto, puesto que, por un1:1 " 
mismo reconoce que su linca t0$ > 
halla comprendida en los_sup^j£| 
que contemplan los arts. 25 y " Me, । 
Decreto 2619 de 1966, de 20 de od - , 
que se refieren, respectivamen . 
"prohibiciones" y "limitaciones , p 
do de observar, por otro lado, । op¡e- i 
alegación de que la finca de su H 
dad ya está gravada por tres sen 
bres (una por parle de “Eléetricas 6| 
nidas de Zaragoza", S. A.; otra P yí 
oleoducto Rola a Zaragoza y oua cy , 
el abastecimiento de agua potóme^gli. । 
latayud desde el embalse de la eS|S , 
quera), carece de fundamento aje- 
expediente, puesto que aquéllas so 
ñas al objeto del mismo, debiend-^ 
larse, por último, que la afirmad • ;v 
señor Bercebál Minguijón en cua 
stipuesto carácter erróneo de la 
sión de su linca, fijada como , 
expropiación y servidumbre poi „ /V' 
tricas Reunidas de Zaragoza . ' pP 1 
puede subsanarse sobre el terr-'^ 
el momento procesal oportuno, 
pueda temer indefensión en tal 5e’ (1-cli¡P j 

Considerando que si bien el 
22 de la Ley de Expropiación *' ,a jir 
indica como plazo procedente P- P I 
terponer recurso de alzada, 
resolución de necesidad de peu'(í)- 
el de diez días y ante el Minú’1'^^ 
rrespondiente, ha de estimarse 
de aplicación la Ley de Procedí'" | 
Administrativo, en cuyo art. 1 
taxativamente: "...el silencio at i'1’' 
trativo y el ejercicio del derecho u^tii' 
curso en vía administrativa Que 
viere reconocido en disposición1'5 a 1*^ 
cíales se ajustarán, en todo 
dispuesto en los arts. 94 y 95 y ^te- 
título V de esta Ley, respectivan1 gj dc 
siendo el plazo, en consecuencia, 
quince días y el órgano 
para resolverlo el superior 
del que dictó la resolución 1 ■ 
nada;
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sa\ÍSí?Va de Expropiación Forzó
la lev i ^amento para su aplicación, 
cretrK ÍM8 de marzo de 1966, los De- 
ocinhJ617^ 26,9 de 1966, ele 20 de 
miento Aam'™ la Ley de Procedi- EÍt? ^“^istrativo,
to deei-i, e epeión Provincial ha resuel- 
St'iuiinmk arnecesidad de ocupación y 

™bre £or2osa del bien sujeto a 
fK ^01,' ^e es el siguiente^

Húmcit) ^eclada:. La señalada con el 
Calat-iv.H de Ormino municipal de 
ñas SyTÍ.?a^aje "P1 Paguillo" o "Pla- 
V 4. Afpr.^'61 'Polígono 32, parcelas 3 líneaA Clon: 186 metros de vuelo de 

ta Jes°lución puede interpo- 
DirPMS° C C alzada ante el limo, se- 

c* Plazo ,i 01 ?eneral de la Energía en 
lir de] e¡e Suince días, contados a par- 

esta a de la notificación 
c*ón do espuelón o al de la publica- 
ricial" a . reso,ución en el "Boletín ZariJ C k? Provincia.
Me KV» de mayo de 1978. — El 
lislag 0 Provincial, A. Rodríguez Bau-

Núm. 4.141 
^aRÍstratura de Trabajo 

número 1
^ad^^T8 ,Falcó García, Magis- 
de 7qr L O-abajo de la número 1 

‘ dg°za y su provincia;
Quc cn ^nto del pro

de I977nto de apremio número 2.218 
nA^^n'd0 c°ntra Daniel Clavero 

k acor.,. 1 'í05 de Seguridad Social, 
basta dpUi °i ía venla en pública su- 

Vna • °S bienes que se detallan:
Cn 300onCi ra mecánica, de marquetería; Una ° P^tas.
Nrca ”¿atluma de tallar, copiadora, 

1 m Reishenbucher", número 
n bna m^rPra' .®n 950.000 pesetas. 
eV'^ntu¡nUlll"í tijadora, de cinta, mar- 

comnu : ca “-O00 pesetas-
5?'914- ,v?Pon dc aire, número 
tifia ’ sin •u-000 pesetas.

de nlai circular, eléctrica, con 
t.tina iü - P'deca; en 8.000 pesetas. 
a^3.Ooo 11 >ra tija» circular; cn pese- 

OS-úPu^01' marca "Osmur", mo- 
u tin exiini en 130.000 pesetas.
0 353.12nntoj" _de polvo de gas, núme- 

..Vn en?.000 pesetas. 
i^a’-'^^mnador de aire, marca 

n tifi sili(¿n 40-0,0? Pesetas.
fir°; cn zinnntálico' lapizado en color 

u* 4°00 Pesetas.
' ‘^a; e‘ -Para de despacho, de sobre- 
h ^itad i i • Pescla <
l•¡J's*■erioI htiiv'sa (1e una casa, con corral 
S«F- en L. r^c.no en 511 Parle ante- 
^''Pra d,1 i* an ciudad, calle Nuestra 
h¿° H- r»n sefíalada con el nú- 
vt -^ja erm is a a casa de sótano, plan- 
tj lcfida ucal y Plan.ta superior con 

40 ápHCUPa ,o edificado 134 me- 
ir? de su cuadrados; el terre- 
im°s 5Ó ru^6 amcríor, veintidós me- 
r^dose .^‘metros cuadrados, desti- 
¿Unido rnn resto a corral, y todo 
Ir? 2j7 Una extensión superficial 

T; en ^00n°MnC^adrados 10 decíme‘ 
°lal it Sa ÍP de Pesetas. 

(-Me h 270000 pcsetas- 
u?rvasioDl a 11^ se hallan depositados en 
^íodia rtArtijas- 3, local 2, bajo la 

c don Daniel Clavero Diez, 

donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Respecto a los bienes inmuebles se 
han suplido los títulos de propiedad de 
la finca embargada y sacada a subasta 
por ¡a correspondiente certificación 
del Registro de la Propiedad, debiendo 
entenderse que todo licitador acepta 
como bastante la titulación de la finca 
y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 16 de mayo de 
1978. — El Magistrado, José-Luis Fal
có. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.196

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.862 
de 1977, seguido contra Joaquín Rico 
López, por débitos dc Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los inmuebles que a conti
nuación se expresan:

Una tercera parte de la mitad indi
visa de una finca urbana en la ciudad 
de Calatayud, en la carretera de Valen
cia, que se compone de un edificio de 
470 metros cuadrados, de los cuales 
210 metros se hallan edificados y en 
los otros 260 metros restantes existe 
una nave industrial, y 1.395 metros 
cuadrados de solar; linda: derecha 
entrando, con Ministerio de la Guerra; 
espalda, con camino de herederos de 
Celorrio. Inscrita al tomo 1.111, libro 
170, folio 24, finca 9.054, inscripción 4.a 
Valorada en 650.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia dc esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 22 de junio, a las 
once horas de su mañana.

Se advierte a los posibles licitado- 
res:

1 ." Que para intervenir en la su
basta será preciso depositar en la 
Caja de Depósitos, o en la Mesa de 
la Magistratura, el 10 por 100 del im
porte de la tasación.

2 .° Que la subasta tiene el carác
ter de única, con dos licitaciones, y 
que se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la

tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

3 ." Que se han suplido los títulos 
de propiedad dc la finca sacada a su
basta por la correspondiente certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsisten
tes, aceptándolos el rematante, el 
cual quedará subrogado en la res
ponsabilidad derivada de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Zaragoza a 17 de mayo de 
1978. — El Magistrado, José L. Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.082

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura con el 
núm. 2.844 de 1978, instados por reso
lución de la Delegación Provincial de 
Trabajo, que afecta al productor Fran
cisco Munárriz Pantaleón, contra la 
empresa. Fernando Mollat García, se 
ha dictado sentencia cuyo fallo dice 
así:

"Que estimando la demanda formula
da por la Delegación Provincial de Tra
bajo en virtud del expediente 268 de 
1977, debo condenar y condeno a la 
empresa Fernando Mollat García a que, 
en concepto de indemnización por la 
rescisión definitiva de trabajo, abone al 
productor la cantidad de 32.000 pese
tas.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el Decre
to de 17 de agosto de 1973, sobre proce
dimiento laboral, contra la sentencia 
en estos autos pronunciada, y dentro 
del término de cinco días, a contar de 
su notificación, podrán anunciar la in
terposición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
manifestándose el Letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar 
el recurso, resguardo acreditativo de 
haber depositado en el Banco de Espa
ña, y en la cuenta corriente de fondo 
de anticipos reintegrables sobre sen
tencias recurridas de esta Magistratura 
número 2 la cantidad objeto dc la con
dena, más el 20 por ciento de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber deposi
tado la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente denominada "recursos
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de suplicación", abierta por esta Magis
tratura número 2 en la Caja de Ahorros 
de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo." ,

Y para que sirva de notificación a Ja 
empresa Fernando Mollat García, en 
ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el “Boletín Oficial" de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 15 de mayo de 
1978. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.139

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 4.884 de 1978, instados por Fran- 
cisco-Javier Fernández Méndez, contra 
«La Fraternidad» y otro, sobre presta
ción por accidente de trabajo, y en
contrándose la empresa demandada 
«Talleres y Montajes del Ebro», S. A., 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 30 de mayo de 
1978, ’a las diez horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa «Ta
lleres y Montajes del Ebro», S. A., se 
inserta la presente cédula de citación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 2 de mayo de 1978. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.140

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 12 de 1978, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de doña 
Lidia Aragüés Suñén, contra la empresa 
José Barbero ("Bar Helper"), con fecha 
10 de mayo de 1978 se ha dictado la 
providencia que, copiada literalmente, 
dice así:

"Providencia. — Magistrado, Ilustrí- 
simo señor Blasco. — Zaragoza a 10 
de mayo de 1978. — Dada cuenta, únase 
a los autos de su razón y, a tenor de lo 
establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, des
páchese ejecución contra José Barberó 
("Bar Helper"), procediendo al embar
go de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 61.000 pese
tas de principal, según auto de fecha 
de 26 de abril de 1978, más la de 
12.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los .artículos 1.447 y si
guientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, Rafael-Luis Alcázar Carrillo". (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa José Barberó ("Bar Hel
per”), en ignorado paradero, insértese 
el presente edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 10 de mayo de 
1978. —• El Magistrado, Benjamín Blas
co. — E! Secretario, Rafael-Luis Al
cázar.

Núm. 4.193

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 3.543 de 1978, seguidos a instan
cia de Felipe Borda Aybar, contra «Co
mercial Heras», S. A., y otros, en 
reclamación por invalidez, con fecha 
13 de mayo del presente año se ha 
dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice así:

"Dada cuenta; el anterior escrito, 
presentado por la parte demandante, 
únase a los autos de su razón, y, visto 
su contenido, se suspenden los actos 
señalados para el día 23 de mayo, a 
las nueve treinta horas de la mañana, 
señalándose de nuevo para su celebra
ción el próximo día 27 de junio, a las 
nueve treinta horas de su mañana. 
Cítese a las partes en legal forma y 
a la demandada «Comercial Heras», 
S. A., por medio de edictos, dado su 
ignorado paradero".

Y encontrándose la empresa deman
dada «Comercial Heras», S. A., en ig
norado paradero se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación y cita
ción.

Dado en Zaragoza a 13 de mayo de 
1978. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEXTA

Núm. 4.164
A L F A M E N

Con el "quorum" que establece el 
artículo 303 de la Ley de Régimen 
Local fue aprobado inicialmente por 
este Ayuntamiento el proyecto de deli
mitación de suelo urbano y Ordenan
zas de edificación de este municipio, 
ejecutado por los Arquitectos señores 
Fernández Valenzuela y Larraz Mom- 
pó, y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 41 del texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana se somete a información 
fníblica durante un mes a efectos de 
as reclamaciones y sugerencias que se 

estimen pertinentes, cuyos documentos 
se encuentran en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Alfamén, 12 de mayo de 1978. — El 
Alcalde, Enrique Sánchez.

Núm. 4.158
B O R J A

Aprobado por esta Corporación de mi 
presidencia el pliego de condiciones 
que ha de servir de base en la subasta 

para la adjudicación del a 
chamiento de la caza del c0^ mien- 
matrícula Z-20.004, de este Ayuntar 
to, durante seis anualidades, se r 
al público dicho pliego en el ta । b¡. 
edictos de esta Casa Consisto! u 
litada (parque de San Franci c 
mero 2, segundo) durante ocn ja 
a contar desde el siguiente ai e] 
publicación del presente anul?„„ia du- 
"Boletín Oficial" de la prov^^tar 
rante cuyo plazo se podrán P1 .esado 
reclamaciones contra el exp 
pliego. 1O7R - E*

Borja a 16 de mayo de y1 • 
Alcalde, Juan-María de Ojeda.

I
Se 
se¡ 
zü

Ah

I

Núm. 4.160
EJEA DE LOS CABALLEROS 

- pila^
Ha sido solicitada por dona ta)a- 

Díez Abad autorización para p p3ra 
ción de un depósito de gasóleo eIi 
sistema de calefacción, a^mp e de 
calle General Franco, numei 
esta localidad. . térifl*?0 iSe abre información por serán 
de diez días, durante los cuaLatoS 3 
oídos los vecinos más mmem y 
lugar de la instalación, con ¿d 
lo preceptuado en el articulo । 
Decreto de 30 de noviembre deSde 
cuyo plazo empezará a con,ÍHcaCÍ^ el día siguiente al de la PubAfiíÑ 
de este anuncio en el “Boletín , 
de la provincia. . .. 0 para

Lo que se anuncia al pubü । 
su conocimiento. , piay0 

Ejea de los Caballeros, 15 
de 1978. —El Alcalde, (ilegible?-

Po 
taj 
las 
do 
Pú 
lo 
a 
rec 
tre 
ne« 
exí

I
Pía 
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s

Núm. 4.214
EJEA DE LOS CABALLEE05

El Muy Ilustre Ayuntamiento del 
en sesión extraordinaria del un eptiv^ 
actual, con el «quorum» PIC 
acordó aprobar el presupuesto 
cipal ordinario para el ej^A nOO 
1978, por un importe de 109.2UU- 
setas. e„mosLo oue se publica, a los efe ^o- 

boi 
d 
T 
C

Lo que se publica, a los etc pr 
artículo 682 de la Ley de EcP 
cal, con la advertencia de que1 ev
el plazo de quince días QU^^fi I3 I 
puesto al público y se pj
reclamaciones que se presen^ 
las personas a que alude el ^gftíc11^ ।
y por las causas que señala el 
‘684, ambos de la expresada - 
Régimen Local. ni3' 

Éiea de los Caballeros, V a J, 
de 1978. — El Alcalde, Luis be»

Núm. 4.162 
EPILA

Por don José-Luis Huerta i 
se ha solicitado licencia P^^para.L. 1 
cer la actividad de un taller £ 
paración de automóviles V ( 
lación eléctrica, con emptá ‘ 
en la calle Cuartel, número cüniP*

Lo que se hace público, en 
miento de lo preceptuado en 
lo 30 del Reglamento de, Ac pt 
Molestas, Insalubres, Nocivas jw 
grosas de 30 de noviembre 
a fin de que quienes se coi 
afectados de algún modo P0^^ m 
vidad de referencia puedan 
por escrito, que presentaran

Pie

Pío, 
Luí

de 
fe: 
•Os 
¡ive

dob 
Por 
Car 
bon 
bel0 
doñ

eda
Alfc 
bor

Poc 
v¡rt 
bue 

'bst
i 'bg-
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Radones n» .Ayuntamiento, las ob- 
20 de die? ln,entes durante el pla- Ed í1« Zi^las hábiles. 
Alca’^; (¡legible) mayo de 1978> - EI

Núm. 4.161
A-LMUNIA DE DOÑA GODINA

Por la devolución de fianza 
tajes Ta?ntratista "Industrias v Mon- 
las S- A. ("Imesa"), de 
do nííkr CC instalación del alumbra- 
Público K° dC varias calles, se hace 
1° 88 déi Cd cumPhmiento del artícu- 
a fin b ^amento de Contratación, 
reclam-0- qUe puedan presentarse las 
tro d'l Cli°nCS a qu.e haya higar, den- 
nes Se P dZO quince días, por quie- 
exitihbCOnSÍC*eren tener algún derecho 

I* A1 contra el adjudicatario.
^avn amUma de Doña Godina, 13 de 
Ma«''nez<^a.' ~ E' AICalde' Pedr°

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

hon 
de

Núm. 4.138 
a u d ie n c ia  TERRITORIAL

- Pena. Secretario 
Territorial Uivi1 de la Audiencia 
Certif de Zarag°za;

Parte dknA '9ue e' encabezamiento y 
¿,ego se h?2tlVa de ,a sentencia a que 

mención, copiados literal- 
Senu asi:

F08 señoSc nímero 120. - Ilustrísi- 
Fna Gue?re;nPMSÍdenle4 don José de 
Ii^Uelta M^8istrados, don Pedro 
n °Pis Peño m,ez-platero, don Emilio 

don Rkd°in ^rlós Lasala Perru- 
d Inmort^ Mur Linares. — En 
í iabriI de 1Q7Rdad xre Zara8oza a 27 
blo Civil a 978.' T Vist°s por la Sala 
t?S Presen। C esta Audiencia Territorial 
Im0 de monn autos de Juicio declara- 
"hra de n()1, 9uantía, sobre pago de 
i<atico aP em , °', Promovido por el 
ín ’ rePresemlt^nder"' sociedad anóni-

José T vada P°r el Procurador 
61 LetrYa aS5,° Callizo y dirigida 

harcés, Fernando Aísa 
h^da Mol»11 ra doña Concepción La- dSía; í' nn situación legal de re- 
dnna Marh a P^uho Lausín Velilla, 
i n.WMode ^rmen Lausín Velilla, 
ert9tividad v ^-h  lausín Velilla y doña S? V veeS11^ Orna, mayoíes de 
Airados n n0Si esla ciudad, repre- nl^so TP°r el Procurador don José- 

el I c f ro3!00 j^racián y dirigidos 
n^Sián 'or.ado. don José-Luis Lozano 
vK’PÚentn .Sue vienen a co- 
bh Pd aPi y resolución de la Sala en

Por n CIr SO de apelación inter
iné a sentA^ -Danco demandante con- 
^^cia deí"013 d'ctnda en la primera 
¡uníamos ^Procedimiento,
Di?1’ al Va  Qu c declarando no haber 
¿e-sto Por éVr«n de apelación inter- 

ledadPnnA • Banco de Santander", 
anónima, contra la sentencia 

dictada en la primera instancia de 
este juicio y transcrita su parte 
dispositiva en el primer resultando de 
esta resolución, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada, con 
la preceptiva imposición al apelante 
del pago de costas producidas en esta 
apelación.

Y con testimonio de esta resolución, 
remítanse los autos originales al Juz
gado de donde dimana para su inme
diato cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — José de Luna. — Pedro Re
vuelta. —• Emilio Llopis Peñas. —- 
Carlos Lasala. — Ricardo Mur Lina
res". (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero.

Y para que conste y publicar en el 
"Boletín Oficial" de la provincia para 
notificar la sentencia a la demandada 
rebelde doña Concepción Laborda Me- 
ler, extiendo y firmo la presente, con 
el visto bueno del limo, señor Presi
dente, en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a dieciséis de mayo de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secre
tario, Juan Cabezudo. — Visto bueno: 
El Presidente, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.145
JUZGADO NUM. 1

De conformidad con lo acordado por 
Su Señoría en providencia de esta fe
cha dictada en autos de juicio de me
nor cuantía número 617 de 1978, se
guido a instancia de don Martín Cru- 
chaga Necochea, representado por el 
Procurador señor Andrés Laborda, 
contra la herencia yacente de doña 
Benita Cruchaga Echeverri, y contra 
otros, se emplaza por el presente a la 
herencia yacente de doña Benita Cru- 
chaga Echeverri para que en el tér
mino de nueve días comparezca en los 
presentes autos seguidos en el Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza, personándose en 
forma.

Y para que sirva de emplazamiento 
a dicha demandada, expido el presente, 
con el visto bueno del señor Juez, en 
Zaragoza a trece de mayo de mil no
vecientos setenta y ocho. — El Secre
tario, (ilegible). — Visto bueno: El Juez 
de primera instancia, Rafael Oliete.

Núm. 4.146
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día '17 de julio 

de 1978, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo núme
ro 12 de 1978, promovido por el Procu
rador señor Bibián, en nombre y repre
sentación de don José-Antonio Campos 
Bardajil, contra don Enrique Sanz Al- 
gás, advirtiéndose a los posibles lici- 
tadores:

l.° Que para tomar parte en la su

basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán, subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
L° Caño subterráneo o bodega, con 

entrada independiente, que forma parte 
de una bodega vinaria (primera planta 
o planta baja), sita en el término de 
Almonacid de la Sierra, partida "Cerro 
de las Bodegas"; consta de dos plantas 
y ocupa una superficie aproximada de 
160 metros caudrados y linda: derecha 
entrando, con José Morales; izquierda, 
con Julia Zazurca; fondo, con José Rol- 
dán. Inscrita la total finca al tomo 1.262 
del Registro de La Almunia, folio 178, 
finca 4.145, siendo titulares regístrales 
los hermanos Ruiz Bernal. Se concreta 
esta valoración a la parte baja o sub
terránea o primera planta de las dos 
existentes, que fue vendida en docu
mento privado a don Enrique Sanz 
Algás. Valor, 400.000 pesetas.

2. Una cisterna, en acero inoxidable, 
de 30.000 litros de capacidad, con pla
cas de matrícula Z-123-R; valorada en 
300.000 pesetas.

3. Un camión marca "Barreiros", 
con cuatro ejes, matrícula Z-9179-D; en 
1.000.000 de pesetas.

4. Un camión tractor, marca "Ba
rreiros”, matrícula Z-7780-E; en pese
tas 800.000.

Dado en Zaragoza a quince de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. -
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible). ■

Núm. 4.143
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio nú
mero 447 de 1978-B, a nombre de don 
Javier Guerrero Viñuales, mayor de 
edad, soltero, montador, y doña María- 
Victoria Gaspar Bona, mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial, ambos 
vecinos de Alagón, sobre reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido e 
inscripción a su nombre, por mitad y 
proindiviso, de la siguiente finca:

Casa con corral, en Alagón, sita en 
la calle Cervantes, número 32, antes 
5, y que anteriormente fue calle del 
Cuartel o carretera de Navarra, y des
pués camino y calle del Molino; mide 
de superficie total aproximada 102 
metros cuadrados, o lo que sea real
mente. Linderos: Por la derecha en
trando. de Francisco Arqué; izquierda, 
la de Tomás Serrano, hoy de José-So- 
breviela Serrano, y fondo, de Antonio 
Callen, hoy de Pablo Callén. Inscrita
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al folio 6 del tomo 1.095, finca 2.448. 
La finca se halla inscrita a favor de 
don Amado Comenge Carpinter, per
sona desconocida, de quien se ignora 
su domicilio o paradero.

Por el presente se convoca . a las 
personas ignoradas o desconocidas, a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción y al titular registral don Amado 
Comenge Carpinter, o sus causaha- 
bientes, a todos ellos para que en tér
mino de diez días puedan compare
cer ante este Juzgado a formular opo
sición a la inscripción solicitada.

Dado en Zaragoza a diez de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Juez, Joaquín Cereceda. —- El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.144
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de declaración de 
herederos "ab intestato" con el núme
ro 638 de 1978, a instancia del Procu
rador don Miguel Campo Santolaria, 
en nombre y representación de doña 
Elvira Zamborán Hornos, y ésta a la 
vez de don Eduardo López Zamborán, 
por fallecimiento de la hermana de 
éste último, ocurrido el día 26 de julio 
de 1967, en Zaragoza, hija de Francis
co y Concepción, natural de Zaragoza 
V de estado soltera, habiendo solicita
do se declarase heredero “ab intesta
to” a su único hermano don Eduardo 
López Zamborán, y por proveído de 
esta fecha he acordado llamar a los 
que se crean con igual o mejor de
recho a la herencia para que puedan 
comparecer y reclamarla en este Juz
gado en término de treinta días.

Y a los efectos prevenidos en el 
artículo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil se expide el presente, pa
ra su oportuna publicación, en Zara
goza a trece de mayo de mil nove
cientos setenta v ocho. — El Juez, 
José-F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.147
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de junio 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 25 
por ciento del precio de tasación, de 

los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio declarativo de me
nor cuantía, seguido al número 658-A 
de 1975, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de don Jesús Rodríguez Rupérez ("Her- 
guer"), contra don Francisco Fernán
dez Arroyo ("Saneamientos Galicia"), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 10 
por ciento del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero. ,

Bienes cuya venta se anunciar con 
expresión de precio de tasación:

Tierra en término municipal de Co
rral de Almaguer, llamada "Alacer", en 
Puertecilla de Hierro, con cabida de 
11 áreas 74 centiáreas, que linda: al 
Norte, Alfonso Molero Carpintero; 
Este, río Riansares; Sur y Oeste, zanja 
llamada “El Malecón", que figura ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Quintanar de la Orden; en 2.000.000 de 
pesetas.

Zaragoza a quince de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho. —• El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.142
JUZGADO NUM. 11. — MADRID

Por el presente y en virtud de lo 
acordado por providencia de esta le
cha en el expediente núm. 601 de 1978, 
seguido ante este Juzgado de primera 
instancia número 11 (silo en la calle 
María de Molina, número 42, piso 
cuarto), se anuncia la muerte sin tes
tar de doña Petra-Juana Loris Soria- 
no, nacida en Daroca (Zaragoza) el 6 
de mayo de 1915 y fallecida en Ma
drid el 11 de febrero de 1978, en es
tado de soltera y sin dejar sucesión 
alguna, habiéndole premuerto sus pa
dres, don Braulio Loris Yagüe el 2 de 
octubre de 1917 y doña Petra Soriano 
Alcaire el l.° de febrero de 1974, y se 
llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho que su hermano de do
ble vínculo don Euscbio Loris Soriano, 
a fin de que en el término de treinta 
días puedan .comparecer a reclamar la 
herencia de que se trata.

Pues así se ha acordado en el expe
diente anteriormente expresado, que se 
sigue a instancia de dicho señor don 
Euscbio Loris Soriano.

Dado en Madrid, y para su publi
cación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza, a tres de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Juez, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 4.137

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael SolerasLon Rafael Soleras Casamayo - U11C. 

trado, Juez del Juzgado dc . 
ción número 1 de los de 
Hace saber: Que en este Juz^ 

mi cargo se tramitan ‘ |,176 
vias registradas con el num .0$ 
de 1978, por robos de vanos halla. 
del interior de vehículos que • . jos 
ban estacionados en la vía n medio 
días 12 y 13 del actual, Y 
del presente se llama a l0b "Clip* 
rios de dos encendedores w J ,naS v 
per", dos cuchillos, tres un en d 
dos llaveros con llave ParanJrqn anic 
plazo de cinco días compan 
este Juzgado a fin de (,fec- 
ración y hacerles entrega cíe
tos ocupados. . dei pi'*

Al mismo tiempo por meen tenid(> 
sente se les instruye del c 
del artículo 109 de la Lev 
ciamiento Criminal. dc

Dado en Zaragoza a catoice ocl)n, 
yo de mil novecientbs seteno .
El Juez, Rafael Soleras. — 
tario, (ilegible).

PARTE NO

Núm. 4.203
COMUNIDAD DE 

DE LA ACEQUIA DE CASCA
DE GRISEN

dar cumplimientoPara dar cumplimiento a i áen^' 
cido en el artículo 52 de las; ordi- 
zas se convoca a Junta ge j d‘ 
naria de Comunidad para el ¡oiie’ 
junio próximo, en el salón oe ■ di 
de la Comunidad (sito en la ^5 
la Iglesia, número 2), a las o 
en primera convocatoria y a f 
treinta horas en segunda, ac 
que en ésta se adoptaran acu 
cualquiera el número de loS , l>brar1 
curran, caso de no poder ce 
primera por falta de asistent ■

Orden del día
1 .° Todo cuanto convenga aj ¿¡5- 

aprovechamiento de las a8lk\ ^0' 1 
tribución de riegos en el actm 

2 .° Examen ■ de las cuentas I 
tos del año 1977. .

3 ." Ruegos y preguntas.
Grisén a 16 de mayo dé 197 • 

Presidente, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAG0 '

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

. INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pb e c t o : En la “Parte oficial", 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem fd.

PRECIOS DE S ü S C R I

Por año ...............................................
Especial Ayuntamientos, por afio .

Venta de ejemplares sueltos

P C I O N
1.500 pesetas
1.000 ”

Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior; 15 pesetas. „„efitas
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pese-

Todos los pa^os se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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